A: 
Directora General de Relaciones con la Administración de Justicia y de Política Interior: Doña Mª José Pérez-Cejuela Revuelta

De:
J.F.

Madrid, 2005
En relación a la formación recibida por los equipos psicosociales adscritos a los Juzgados de la jurisdicción de Familia, en general, y de Dª Rebeca Gómez en particular, y en temas de maltrato infantil asociado a las causas de divorcio, le ruego me informe sobre la formación recibida por dichos trabajadores, que les pueda acreditar como expertos en:


1. Maltrato infantil,

2. Procesos de alienación parental,

3. Inculcación maliciosa, 

4. Programación y lavado de cerebro de menores y

5. Maltrato en relaciones de pareja

Asimismo, y de ser considerados por esta consejería como expertos en dichas materias, para cada una de las mencionadas especialidades, me gustaría saber en qué parte de su ciclo de formación, se acredita la misma así como organismo que lo acredita. En concreto, ruego que me informe sobre los siguientes aspectos:


1. Si la acreditación viene vía título académico, ruego me indiquen temario de las asignaturas en donde se imparte dichas materias, y prácticas realizadas en casos reales.

2. Si es en virtud de la formación inicial o de especialización, después de haber accedido al puesto, ruego me aporten detalles del curso: temario, duración, prácticas en casos reales, currículo de las personas que lo han impartido, etc.

3. Si es en virtud de la formación continuada, al igual que el caso anterior, ruego me aporten detalles del curso: temario, duración, prácticas en casos reales, currículo de las personas que lo han impartido, etc.

4. Si es vía publicación o investigación, detalles sobre los mismos.

Asimismo, y en el caso de que hubiera alguna persona que tuviese experiencia clínica en tratamiento terapéutico de los procesos de maltrato anteriormente mencionados, rogaría se especificara dicha experiencia, en términos de maltrato tratado, y duración de dicha experiencia.

En el caso de que los miembros de los equipos que intervienen en las causas de divorcio y separación no pudieran acreditar dicha formación y experiencia, le informo que la práctica judicial puede estar asumiendo su debida capacitación, por lo que de no poderse acreditar, se podría estar incurriendo en algún tipo de falsedad u ocultación de información pericial, por lo que si fuera así, le ruego tome las medidas correctoras oportunas.

De no recibir una contestación antes del próximo 29 de Julio, con el grado de concreción requerido, asumiré que carecen de la formación mencionada, y se actuará en consecuencia, conforme a los mecanismos previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

En espera de su respuesta, atentamente,

J.F










